QUIENES PUEDEN SOLICITAR TESTIMONIOS

1) DE TESTAMENTOS

                                           Únicamente al testador o su representante con facultades expresas.

2) ACTOS JURIDICOS UNILATERALES (Vg. Poderes, actas, etc.)

Únicamente  los otorgantes del acto o sus representantes con facultades expresas.-

3) ACTOS JURIDICOS BILATERALES

a) Cualquiera de las partes o sus representantes con facultades expresas.-

b) Sucesores Universales o Singulares, o sus representantes con facultades expresas.-

En todos los casos, si en la escritura constaren obligaciones de dar o de hacer pendientes, UNICAMENTE se expedirá testimonio, si se acompaña instrumento público que acredite el cumplimiento de dichas obligaciones.-

DOCUMENTACION QUE DEBEN ACOMPAÑAR

Las partes o sus representantes:

a) Nota de solicitud certificada por escribano público, quien en caso de un representante deberá expresar en el texto de la certificación que tiene facultades suficientes para el trámite.-

b) Denuncia policial o declaración jurada con certificación notarial de firma, de la pérdida, sustracción o destrucción del anterior testimonio.- Debe constar expresamente en el texto de la denuncia o declaración, el número y fecha de la escritura, el escribano autorizante, acto celebrado y partes del mismo.-

c) Documento de identidad.-

Los sucesores de las partes: Además de lo expresado, también declaratoria de herederos.-

La documentación que se solicita deberá ser en original y en caso de ser de otra jurisdicción deberá venir debidamente legalizada.-    

